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BOLE TI X OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O ß l E K A O P O L I T I C O . 

Circular número 645. 
•1° tercio Hl Sr. Brigadier primer Geje del 

de Guardia civil Je Granada con ficha 3 del 
actual me dice le simúleme. 

»Habiéndose principiado en esta capital la 
compra de cabellos para montar la fuerza de 
Caballería del tercio de mi mando, coa las 
ciscuiistancias que á continuación se espresan; 
teugo el honor de participarlo á V. S. á fin 
que se digne mandar insertar en el Boleliu 
oficial por si hubiese eo la provincia que »é 
h a l l a A digno cargo de V . S . algaras personas 
que les acomodase presentar sus caballos para 
e! indicado objeto en esta Capital, lo verifi-
quen los domingos y miércoles de cada sema-
na j en la plaza de toros, en cuyos dias se ba-
ilará reunida la Jauta revisora en «l espresado 
sitio, debiendo bacer presente á V. S. que ad-
mitido* los caballos , después de ajustados se-
gún su mérito hasta la cantidad de 3,300 rea-
les, se satisfará sin pérdida de tiempo su im-
porte.» 

Lo que se publica por medio del Boletín 
oficial de esta provincia a los fines indicados, 
para si á alguno de sus habitantes poseedores 
de caballos le acomodase las proposiciones que 
sé indican} pueda desde luego disponer lo que 
crea conveniente para su ejecución. Almería 
9 de Diciembre de \8^.—foaquin de Pilches 

Circunstancias que se citan. 
Edad de 4 á 7 años, tres dedos sobre la mar-

ca , colores oscuros, sanidad y bien formados, 
prootos para el servicio. 

Xiancra 044. 
El Sr. Comandante general de esta provin-

cia con fecha í> del presente mes me dice lo 
siguiente. 

»£1 Excmo. Si' 
da cot« fecha de* ayer 

C»piUn general de Grana-
nte dice lo que sigue.— 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y de-i Des-
pacho de la Guerra con fecha 30 del mes pró-
ximo pasado "me dice lo siguiente. — Excmo. 
Sr. — La Reina (Q. D. G.) ha tenido í bien 
nombrar 2.° Cabo de esa Capitanía general al 
Mariscal de campo D. Pedro Aznarque seha-
liav* de cuartel en Barcelona.—De real órdea 
lo digo á V. E. para su conocimiento. — Lo 
tra>Udo á V. S. para su conocimiento y á fin 
de que se dé á reconocer en (a provincia de su 
cargo. — Y So traslado á V. S. con el propio 
objeto y á Gu de que se sirva disponerse inserte 
en el Boletin oficial de ta provincia «para su 
d e b i d a publicidad.» 

Lo que he dispuesto se publique, pcúr medio 
del Boletin ya referido para conocimiento y 
satisfacción de toda esta referida provincia. 
Almería 10 de Diciembre de 1844. —Joaquin 
de Vilches. 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 
Número 645 . 

El Ayuntamiento Constitucional de Darri-
Cal y Lucainena han acudido á mi autoridad, 
solicitando se anuncie por medio del Boletín 
oficial la vacante de Maestro de primeras le-
tras para aquella escuela fública, y habiendo 
accedido á sus deseos be dispuesto se ioserte 
en täte Boletin dicha vacante para que los pro-
fesores que aspiren á obtener la referida plaza, 
acudan á iliclia corporacion con sus solicita-
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se 1« bar» saber a j í , debiendo csprísarsa por 
letra* ia» cantidad« ecsístentes de electo« y 
em bases; cuyos lestitnonios se entregarán á lo» 
— — fMM fin* M 
• — — — — n ni • •.• 
con ellos en estas oficinas al tiempo de liqui-
dar que ha de ser precisamente antes del día 
3! de Diciembre.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para que llegue a noti-
cia de las justicias de ¡os pueblos de la misma, 
con el fui de que cumplan exactamente con ¡o 
que íe propone, girando la visita general á las 
administraciones y estancos, el dia 25 del 
actual precisamente. Almería 13 de Diciem-
bre de 1844. —»luán Nepomuceno Garcia-íii-
dalgo. Insértese. «=» Joaquín de Vilches. 

—css—— 
Numero 6 4 9 . 

Habiendo necesitad de construir varias pie-
zas de madera para servicio de la sección del 
Registro de Bienes de ambos cleros, en la con-
taduría del ramo, se convoca por medio de 
este anuncio á los maestros carpinteros que 
deseen tomar parle en la subasta gubernativa 
que ha de celebrarse el domingo 15 uel pre-
sente mes á las 12 de su mañana , y quedará á 
favor del postor que haga mas equidad en los 
precios. La nota de ios efectos que han de 
construirse estira de manifiesto.en el acto de 
la subasta con el pliego de condiciones. Al-
mería 9 de Diciembre de t844.«=íuaniVe/>o-
muceno García-hidalgo. 

Insértese. «=* Joaquín de Vilcbcs. 
' ' =53—— 

CONTADURIA Y TESORERIA DE RENTAS. 

X'úmero 630. 

Por real orden de 20 de Noviembre último 
se ha servido S. M. mandar se dé uua mensua-
lidad a los empleados de la clase activa de la 
corte y de las provincias , y habiéndose reci-
bido ya en estas oficinas la libranza que la 
Dirección general del Tesoro público lia re-
mitido para este objeto , se anuncia en el Bo-
letín ofieial para que los señores jueces, pro-
motores fiscales y alguaciles de los partidos de 
la provincia sé presenten en la Tesorería de la 
misma á percibir por si ó por medio de sus 
apoderados la que á cada uno corresponde. 

Tarabic:; se está satisfaciendo otra mensua-
lidad de los gastos interiores de los juzgados, 
qué deberán percibir los escribanos mas anti-
guos de los mismos. Almería 6 de Diciembre 

, de 1844.—P. I., Rafael Sevillano.—Eusebio 
Buiz de la Escalera. 

Insertóse. —- Joaquin de Vilches. 

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR. 
Número 651. 

El Sr. Intendente militar de este distrito 

- m ^ m -

y 

con fecha 5 del actual me dice lo que sigue. 
»El E&cmo. Sr. Intendente general militar 

me dice en 30 del mea próesimo pasado lo si-

á las 12 del día 19 del prócsíuio mes de Di-
ciembre en los. estrados de esta Intendencia 
general el servicio de la hospitalidad militar de 
la plaza de Cádiz con arreglo al pliego de 
condicioue* que estará <!e manifiesto en la se-
cretaría de la misma Intendencia general, lo 
digo á V. S. para que en los términos y por 
ios medios que está prevenido, dé toda ía pu-
blicidad SSCCSaíid a c»S Subastú y a SSÍ el 
oportuno aviso de haberlo verificado. — Lo 
traslado á V. para que disponga su inserción 
en el Bolelin oficial de esa provincia dándo-
me aviso con toda brevedad del dia y núme-
ro en que conste publicada.» 

Lo que se a*'isa al público en cumplimiento 
de lo que me previene el citado superior %cje. 
Abneria 10 ile Diciembre tle 1844. — El Co-
misario de Guerra, Juan Maury. 

Insértese. —Joaquin de Vilches. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L 

DE ALMERIA. 
Xitmero 652. 

Habiéndose dignado S. M. (Q. D. G.) con-
ceder i solicitud de este Ayuntamiento , el 
arbitrio de diez reales en cada arroba de aguar-
diente que se consuma en esta Capital y su 
término alcabalatorio , para cubrir los gastos 
municipales, y otros objetos de utilidad pú-
blica , desde primero del año inmediato , sin 
necesidad del gravoso medio de* repartimiento 
vecinal, se subasta dicho arbitrio para su ar-
riendo ti uranio el mismo año , bajo las condi-
ciones que están de manifiesto en ía secretaria 
de 

este cuerpo municipal, celebrándose su 
primer remate en el mas ventajoso lidiador el 
domingo próesimo quince del corriente de 
once á doce de su muñana en las Casas Con-
sistoriales. Almena ouce de Diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. — Presidente, 
Antonio Maria Iribarne. — Alejandro de Or-
tega jr Zafra, S e c r e t a r i o . 

Insértese. Joaquín de Vilches. 
Xutnero Co5. 

Licenciado D. José Morphy, Ministro Hono-
rario de la Audiencia de Albacete, Juez de 
primera instancia de este partido. 

. Por el presente se cita llama y emplaza á 
todos los acreedores á la quiebra en que ha 
sido declarado D. Cristóbal Llahayol de este 
Comercio, para que por si ó por medio de 
apoderados con poder bastante concurran á 
la primera junta que ha de delebrarse en este 
juzgado el día cinco de Enero próesimo á las 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 14/12/1844, p. 2



* \ s / 
JL 

des y demás documentos correspondientes en 
el término de 30 días- Almería 11 de Diciem-
bre de 1844.—Joaquín de Pilches. 

Número 646. 

Los Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de esta proviucia procederán eficazroetite 
á la busca y captara de Don Indalecio y Don 
José González, hermanos, y Don José For-
nieles, todos de Dalias, y si la lograsen, dis-
pondrán sean conducidos á "tas órdeoes del 
Sr. Comandante general de esta provincia con 
las oportunas seguridades , dándome parte de 
ello para nñ conocimiento. Almería 12 de 
Diciembre de \844.-=Joaquin de Vilches. 

L \ T E i \ D E X C I A . 

Numero 647. 

La Junta superior de venta de Bienes Na-
cionales me dice lo .que sigue. 

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Junta superior en 13 de 
Noviembre último la real orden siguiente: — 
He dado cuenta á la Reina de las comunica-
ciones de V. S. de II de Noviembre del año 
próesimo pasado y 12 de Julio anterior, re-
produciendo la consulta hecha á este Ministe-
rio en 20 de este último mes de 1838 por la 
suprimida Dirección de Rentas y Arbitrios de 
Amortización, en que manifestaba los perjui-
cios que sufriría el Estado si vendiéndose á 
papel las üncas declaradas bienes mostrencos, 
se abonase en metálico á los denunciadores 
que lo fueron con anterioridad á la ley de 9 
de Mayo de 1835, la tercera parle del valor de 
las mismas que les corresponde, según dispo-
ne la real orden de 12 de Octubre de 1837, 
y. en su consecuencia proponía ias medidas 
que pudieran adoptarse para conciliar el rein-
tegro de aquellos con la venta de las propieda-
des adjudicadas á la Nación bajo el referido 
AAnPonlA cin manA0<*t Ka /1A l 
sus acreedores. Enterada de ello S. M., asi 
como de lo que esa Junta ha propuesto por su 
parte sobrQ el asunto; considerando que silos 
denunciadores de lns fincas de que se trata 
tienen derecho á ser recompensados según las 
leyes vigentes en la época de las denuncias, 
no le tienen para alcanzar el lodo ó la mayor 
parte de su valor, como sucedería desde luego 
con el sistema de venta á papel y abono de la 
tercera parte á metálico del importe de la su-
basta, ora la satisfaga directamente al Estado, 
ora se imponga su pago como condición al re-
matante; y teniendo presente ademas que el 
precio verdadero, de una finca enagenada á 
papel no es otro que aquel que representa en 
diaero el valor en la plaza del mismo; se ha 

servido disponer > despues de oido el dictamen 
del Asesor de la Superintendencia, que no 
haciéndose novedad respecto á ios bienes mos-
trencos en el modo y forma de proceder á su 
essgssscicn que csublcce eí decreto de 19 de 
Febrero de IÓ36, te satisfaga a {o» denuncia-
dores que lo fueron antes de la -ley menciona-
da , ta tercera parte en metálico del precio 
real y efectivo que tengan los efectos públicos 
que deben recibirse en pago según la cotiza-
ción del dia en que se celebre el remate, á 
menos que prefieran tomarla en el papel qae 
se entregue ai Estado , en cuyo caso deberá 
satisfacerles asi; «lebiendo entenderse en este 
sentido la real orden de 12 de Octubre de 1837 
y el abono á metálico que la misma previene 
á dichos denunciadores. —Y siendo la prece-
dente real orden una aclaración importante de 
la de 12 de Octubre de 1837, la trascribo á 
V. S. para que se sirva disponer su cumpli-
miento en esa provincia de su cargo, y,que en 
su consecuencia y bajo las reglas que se pre-
ceptúan se procede sin demora á la enagena-
cion de los bienes declarados mostrencos que 
ecsistan en la misma. — Dios guarde á V. S. 
muchos años- Madrid I." de Diciembre de 
1S44.—Aniceto de Alvaro.* 

Lo que -he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia 'para conocimiento del 
público. Almería 9 de Diciembre de 1844. — 
Juan Nepomuceno Garda-hidalgo. 

Insértese. = Joaquín de Vilches. 

Nt'uuero 648. 

Las oficinas de Rentas de esta provincia 
con fecha 11 del actual me dicen lo siguiente. 

«Está prevenido por instrucción que en lu 
noche del 3! de Diciembre de cada año se gi-
re por las justicias del reino la visita general 
de ecsistencias de efectos estancandos de em-
bases en las administraciones de rentas y es-
tancos de lodos los pueblos. Mas como quie-
»- w giiauc iu espresaaa visita el dia 3l 
de Diciembre no es posible que el 1.° del si-
guiente mes puedan ingresar en tesorería los 
valores del anterior para su entrega al comi-
sionado del Banco en este caso es necesario ó 
que se anticipe la visita ó que se retrase la en-
trega de los caudales en tesorería , creyendo 
estas oficinas mas ventajoso lo primero debien-
do ejecutarse el día 25 del corriente y si V. S. 
asi lo determina puede servirse hacerlo enlen-
der'asi á las justicias de la provincia las cuales 
deberán verificarlo con la mayor escrupulosi-
dad formando testimonios espresivos de las 
ecsistencias que resulten en el acto, y de nin-
guna manera por las que arrojen los libros de 
cuentas y razón bajo privación desempleo el 
Escribano que contraviniere á ello y á quien 
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oüce de su msñana, bsjo apercebimieato que 
al que no lo verifique le parará el perjuicio 
que haya lugar. Asi mismo ninguna persona 
liará pagos oi entregas de ninguna especie al 
quebrado sino al Depositario nombrado Don 
Antonio de Campos de este Comercio; y las 
personas eo cuyo poder ecsislen pertenencias 
del quebrado harán manifestación de ellas por 
notas que entregarán al juzgado, bajo la pena 
de ser tenidos por ocultadores debieses j por 
ello cómplice en la quiebra, bsjo !¿s que es-
tán impuestas por el Código de Comercio. 
Dado en Almeria á siete de Diciembre de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro.=José Mor-
phy.=Por mandado de su señoría; José Gar-
cia Espinar, Escribano. 

Insértese. = J oaquin ¿e ir:i_i 
— ' nutiw. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA GUBERNATIVA 
de ta Audiencia territorial de Granada. 

Xlimero 654. 

A la Junta gubernativa de esta Audiencia 
se ha comunicado la real orden siguiente. 

»Ministerio de GracÍ3 y J u s t i c i a . ^ H a b i e n -
do acudido á la Reina nuestra señora el director 
gerente del Banco que lleva su augusto nom-
bre manifestando que algunos tribunales y 
juzgados entienden que solo en el Banco de 
S. Fernando se pueden hacer depósitos judi-
ciales^ siendo asi qoe el de Isabel II disfruta 
de la misma facultad, se ha servido S- M. de-
clarar , que las prevenciones hechas á ios tri-
bunales y juzgados por la real orden de 8 de 
Marzo último reencargando_el cumplimiento 
de las anteriores, que'jiPévfene que los depó-
sitos judiciales se hagan en el Banco de S. Fer-
nando ,$e entiendan igualmente para el de Isa-
bel I I y sus comisionados en las provincias, 
quedando al arbitrio y voluntad de los jueces 
o de las partes según los casos respectivos, 
ordenar el depósito en uno ú otro Banco. De 
reui ordett lo digoá V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. == Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
«Ja tftlil t = Mnoant, = Sr, Rparatp de l» A 0-

----- -j —- -""O"" "" 
diencia de .Granada.-» 
• Y en su vista se acordó su cumplimiento y 

que se circule en la forma práctica á los jue-
ces de primera instancia del territorio para su. 
debida ejecución. 

En su consecuencia lo comunico á V. de 
dicha superior orden con el objeto espresado 

Dios guarde, á V. muchos años. Granada 
27 de Noviembre de 1844.=D. Damian Ser-
rano y Diaz.*=:Sr, Juei de primera instancia 
de Insértese. ¿oaquin de Viiches. 

Art. 52 . Para ser ¡nditidoo de esta jaste «era 
necesario poseer lo menos do» accione» de 10 ,000 
rs. cada ana, qoe se drpooíUriu en U tesorería de 
la sociedad, iaterín dwe «a cometido. 

Art. 55 . El director «trente y T¡ce-dúrector 
contador, coa la biímm circatutsacia de depósito, de-
berán hacerlo de cinco »ceiones de 10,000 reales. 

Art. 54 . Se rehuirá la junta de gobierco ios 
sábados de cada semana , sin perjuicio de «Aerificarlo 
exlraordúuriaasente siempre que lo solicite ei direc-
tor gereate. 

Art. 55 . No podrá-verificar acuerdos sin la pre-
cisa asistencia del director ¿viee-airccíor. 

Art. 5fl. Para qoe pueda formar «cnerdos se 
necesita la concurrencia de cioco ¡wliñiwM » 
«os, J sus decisiones serán á mayoría absoUsU de ve-
taprevaleciendo en caso de ct&jnl« la optaioa del 
presideute. 

Art. 5 7 . Los oficiales de esta junta no tendrán 
cu ella m u que un voto, cualquiera que sea el núme-
ro de accione» qoe posean. 

Art. 58 . Firmarán las actas de las juntas ei 
presidente, director y secretario. 

Art. 50 . Por indemnización de trabajo« se dis-
tribuirá cutre los indi video« de esta juuta un siete 
por ciento de los beneficios líquidos anuales, repar-
tidos por parte» iguales. 

Art. 40 . Los individoos qoe sin causa recono-
cida de enfermedad o ausencia faltasen á seis juntas 
seguidamente, se entenderá qoe rctiuncian so cargo, 
y ae procederá s sa sustitaciou , según previene el 
articulo 67 . 

-Art. 41 . Esta junta tendrá on abogado-.consul. 
tor, cuyos honorarios se fijaráa por acuerdo deia 
misma. 

Del presidente. 
Art. 42 . Sos encargos serán: presidir las juntas 

dirigir sos disensiones tomando parte en «lias, deci-
dir en caso de empate, firmar las acciones, babucr, 
liquidaciones, actas de arqueo, las de la junta y de-
más documentos que deba autorisa*,..^ 

De los consiliarios. 
Art- 45. Asistir á las junta»,.tomar parteen 

la» discusiones y suplir por su orden al presidente y 
secretario por auseucia o enfermedad; ejerciendo to-
das sus funcione*. 

Art. 44. En caso do enfermedad , ausencia ó 
sustitucioirseráo reemplazados en sus cargos por lo-
cales de la junta delegada-qoe' la misma nombrará; 

Dei director gerente. 
Art. 45 . Sus cargos serán : 

Asistir .perentoriamente á las juiitas ordina-
rias y, eátraordiuari¡i6 de gobierno-. 

2.° . Represeutac la sociedad ,eu todos los nego-
cios y contratos, llevar la firma social y sello en los 
documentos perteneciente» al giro,comercio y demás 
de fomento e interés de la sociedad. 

Presentar á la junta de gobieruo los planes o. 

Continua el -Prospecto y Reglamentos de la 
í; Sociedad de Fomento Industrial yJMLercan-
, til, inserto en los Boletines anteriores. 

. ALMERIA: 1MP. DE II. GONZALEZ calle de las Tiendas n 3 0 . 

ó proyectos de negociación y comercio en todos los 
ramos qae abrazo el objeto de la iostitucioaydeinas 
que pueda convenir. 

4:° Resolver por si mismo, sin previo acuerdo 
dé la jnata desgobierno^ todos Ios- negocios corrien-
tes y aquellos argentes de resultado claro v positivo, 
«uyoimporte.no exceda,de.25,000reales. 

(Se continuará.J 
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